
AGENCIA DE CONTRATACIÓN SANITARIA DE LA 
COMUNIDAD DE MADRID

DIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN

ACLARACIONES AL PLIEGO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES Y PLIEGO DE PRESCRIPCIONES 
TÉCNICAS FORMULADAS POR LOS OPERADORES ECONÓMICOS. 

PROCEDIMIENTO: AM PA SUM 56/2025 A/SUM 048386/202

OBJETO: ACUERDO MARCO PARA EL SUMINISTRO DE 5 LOTES DE EMPAPADORES Y COMPRESAS 
TOCOLÓGICAS PARA SU UTILIZACIÓN EN LOS DISTINTOS CENTROS DEPENDIENTES DEL SERMAS A 
ADJUDICAR POR PROCEDIMIENTO ABIERTO MEDIANTE PLURALIDAD DE CRITERIOS

ESTE ÓRGANO DE CONTRATACIÓN, de conformidad con lo establecido en el artículo 138 de la Ley 
9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se trasponen al 
ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 
2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, y en uso de las atribuciones conferidas en el artículo 44 de 
la Ley 1/1983, de 13 de diciembre, de Gobierno y Administración de la Comunidad de Madrid y en 
el Decreto 307/2019, de 26 de noviembre, del Consejo de Gobierno, por el que se establece la 
estructura orgánica de la Consejería de Sanidad.

COMUNICA

Que se han recibido consultas relativas al contenido de los Pliegos rectores de la convocatoria, a las 
cuales se procede a dar respuesta a continuación:

CONSULTA 7

Qué valor hemos de indicar en la columna AUTOBAREMACION del Anexo 1.4.?

Según el Modelo, el cálculo incluye datos de los otros licitadores que, en estos momentos, 
desconocemos.

RESPUESTA 7

Deberán indicar el valor del producto sin aplicar formula.

LA DIRECTORA DE CONTRATACIÓN DE LA AGENCIA DE CONTRATACIÓN SANITARIA
DE LA COMUNIDAD DE MADRID
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